
RADICACIÓN No 138-36-40-89-002-2021-00047-00. 
PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: MOVIEQUIPOS CARTAGENA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez pasó al despacho el proceso de APREHENSION Y ENTREGA 
DE GARANTIA MOBILIARIA, de la referencia informando que la parte demandante presentó 
subsanación. Por favor provea. 
  
Turbaco (Bol), 30 de abril de 2021. 

KAREN T. PADILLA HORMECHEA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO - BOLÍVAR, treinta (30) de abril de 
dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que, a través de auto del 16 de abril de 
2021, este despacho resolvió inadmitir la presente demanda por las consideraciones allí esbozadas. 
Dicho proveído fue publicado en estado el día 19 de abril de 2021. 
 

Seguido a ello, la apoderada judicial de la parte demandante, presentó memorial de subsanación el día 
día 27 de abril de 2021. Sin embargo, es menester advertir que, la subsanación resulta extemporánea, 
razón por la que será rechaza la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G. del 
P. 
 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL), 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de APREHENSION Y ENTREGA DE LA GARANTIA 
MOBILIARIA, de conformidad con las consideraciones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: INGRESAR la actuación correspondiente en TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

LINA  SOFIA MARTINEZ    SALCEDO       

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE TURBACO-BOLIVAR 
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